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ANEXO Nº 4-B: 
CONTENIDO DE LOS SOBRES A SER PRESENTADOS POR EL POSTOR 

A. CONTENIDO DEL SOBRE Nº 1: CREDENCIALES

1. Requisitos Legales:

■ Copia simple del documento constitutivo del Postor o de las empresas que 
integran el Consocio y del documento que acredite a los Representantes 
Legales en el Perú, en caso se trate de una empresa extranjera que va a 
invertir en el Perú. Alternativamente al documento constitutivo, se aceptará 
copia del Estatuto vigente, sea de la persona jurídica o de los integrantes del 
Consorcio.

■ El Anexo Nº 4-G firmado por los Representantes Legales de los integrantes 
del Postor y, de ser el caso, los Representantes Legales de los integrantes del 
Consorcio.

■ Copia simple de los documentos que acrediten las facultades del o los 
Representantes Legales del Postor o Consorcio, los cuales pueden suscribir el 
Convenio de Inversión de manera conjunta y/o indistinta.

■ En el caso de Consorcio, deberá presentarse adicionalmente una Declaración 
Jurada firmada por los representantes legales que lo integran, conforme al 
modelo que aparece como del Anexo Nº 4-K.

■ La relación de Convenios y adendas suscritos con las entidades públicas que 
incluya el Monto Total del Convenio de Inversión, de corresponder.

2. Información Financiera:
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B. CONTENIDO DEL SOBRE Nº 2: PROPUESTA ECONÓMICA 

La Propuesta Económica será presentada según el Anexo Nº 4-E (OPCIÓN 1) de 
las presentes Bases. 

Cada Propuesta Económica deberá permanecer vigente, cuando menos hasta 
sesenta (60) días hábiles después de la fecha de otorgamiento de la Buena Pro, 
aun cuando no hubiera sido declarada ganadora. Quedará sin efecto toda 
Propuesta Económica que tuviese una vigencia menor. El Comité Especial podrá 
disponer la prórroga obligatoria de la vigencia de las Propuestas Económicas. 

A los efectos de este proceso de selección, la presentación del Sobre Nº 2 por 
parte de un Postor constituye una Propuesta Económica irrevocable por la materia 
de este proceso. Una Propuesta Económica implica el sometimiento del Postor a 
todos los términos y condiciones, sin excepción, del Convenio de Inversión y de la 
carta de presentación de su Propuesta Económica. 

C. CONTENIDO DEL SOBRE Nº 3: PROPUESTA TÉCNICA

1. Acreditar el cumplimiento de los Requisitos Mínimos establecidos en los Términos
de Referencia. Esto podrá ser a través del Postor, por uno o más integrantes en
el caso de Consorcio, por una Empresa Vinculada o por una Empresa Ejecutora
especializada que será contratada por el Adjudicatario, durante todo el periodo de
ejecución del Proyecto/lOARR. En cualquiera de los casos la Entidad Pública
verificará que la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) se encuentre(n) inscritas en el
Registro Nacional de Proveedores del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE), según los registros que correspondan.
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